
La Asociacion de Docentes e Investigadores de la Universidad de Villa
Maria (ADIUVIM) repudia la irrupción de la Policía de la Provincia de Jujuy al
predio de la UNju en momentos en que se desarrollaba sesión ordinaria del
Consejo Superior, donde también participaban compañeros y compañeras
del Gremio de Docentes ADIUNJU y representantes  estudiantiles.

Los hechos de por sí revisten enorme gravedad institucional y condicionan e
interfieren en las posibilidades de diálogo para la generación de consensos
y soluciones en momentos de alta sensibilidad y tensión social.

Estas acciones violentan la Autonomía Universitaria y la libertad de cátedra
vulnerando el artículo 75 inciso 19 de la Constitución Nacional "que
consagra la autonomía y autarquía de las universidades nacionales" y
artículo 31 de la Ley de Educación Superior que dice "la fuerza pública no
puede ingresar en las instituciones universitarias nacionales sino media
orden escrita previa y fundada de juez competente o solicitud expresa de
autoridad universitaria legítimamente constituida".

La comunidad universitaria y la sociedad argentina deben poner especial
foco en estos hechos y sus responsables. 

Desde ADIUVIM repudiamos los métodos represivos que caen sobre
nuestros/as compañeros/as por los cuales algunos/as han sido detenidos,
privando no solo la libertad de los/as docentes, sino del pueblo argentino en
su conjunto.
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